
L 

",--..,--,ro 
ACERCA DEL ANTE
PROYECTO DE ESTA

T UTO ANDALUZ 
N ota del vicepresidente d~ ]a 

Diputación sevill ana 
El S r. del Campo, vicepresidente de la 

Diputación de Sevilla en funciones. de pre
sidente de la mi ma y de la comisión encar
g-ada de redacta r el anteproyecto de Estatuto 
andaluz, nos ruega la publicación de la si
¡wicnte Ilota: 

"La publicación del anteproyecto de Es
tatuto para la región autónoma andaluza ha 
suscitado algunos comentarios de personali
dades y publicacioncs, contrarios al princi
pio en que in pira sus tareas la comisión 
encargada de redactar dicho trabajo. 

C01110 ya se hizo público en el momento 
oporluno, la comisión fué nombrada en una 
reunión de representantes de la Diputa
ciones provinciales de las pro,'incias anda
luzas, celebrada en Sevilla el día G de julio 
último, prel'ia invitación de la Diputación 
de Sevilla. 

Almería y Granada no enriaron repre
sentación alguna ni se excusaron. La Dipu
tación de Huelva se adhirió a los acuerdos 
ele esta rcunión preparatoria, por medio de 
un telegrama. 

Ulia ponencia, formada por los represcn
tantes de l\f{t1a~~:a, Cúdiz, Jaén y Sc"ilb, 
quedó eneargn b de re::¡li7ar 105 tralnios 
previos de consulta y organiznción para ll e
gar a una Asamblea magna region:ll fine 
preparase el Estalnto que puchera elel'arse 
a la aprobación ele las Cortes. 

Con destino a la di ~ cu~i(¡n en esa Asam
blea, ~c redact{, el antepr yecto, claelo a la 
publicidad para relldir el debido tributo 
respetuoso a la opinión pública, y especial
mente a aquellas enlitlades consultael,is qll e 
han hecho a la comioiúll el honor de SU5 ·efi
caces respues tas. 

Declaraba lextualmenle la pOllencia en 
una nota publicada al !1l¡ ~ 1ll0 liempo Que el 
anteproyecto, que éste "había s irIo tral.aelo 
a la vista de las respuestas elllitidas por las 
entidades andaluzas consultadas oportuna
mente, que, en su mayoría. r~vcl:ln la ('xj~
tencia de 1111 deseo g-c11eral d,.. c]r<;crl1t rn li
zación económica y arllllinislrati,,:!, hace 
sobre la qne pnede e,tablecene con solide~ 
el punto de vista previo de que Andalucía 
quiere para sí 10 rni<rno que haya de con
cedérsele a otras regiones en este respecto, 
La ponencia no ha hecho, ni podia hacer 
otra cosa, que nrep~rar con la previ s ión 
oiJlig-acla p'Jr las circunstancias la b:l se ele 
(li <cusión d~ una ob ra que no puede ser 
dcf,niL~va ha:;la después ue haber oído la 

máxima ,opll1lo.n andalu za. El principio de 
a,utonoml a regIonal para fin es aelmini stra
tlYC?~, eSlab! ecielo en el proyecto de Consti
l\1(: I011 , oblIga a tener reali zado este tra
bn.l o. N nestra r egión debe ver en él, antes 
que nnda , un s incero eleseo ele ev ita r que 
se le tache de pas iva, indi fe rente o entre
gada al fatali smo, frente a las act ivi dades 
Ci!le, por un nobl e a nhelo de mej ora r su vida, 
sIg uen las otras reg i on~s , inducidas por la 
actual v ibración renovadora. 

Son, P(~)l' 10 t a~lo , injustificados , tocios los 
c? l11enlal'l?s SUS1)lCaCCS que atr ibuyen a Se
v dla pru l'l tos absorbentes y crite rios cerra
dos. 

U n tral?ajo. ~ rev i o, pro"i sional, trazado 
con ampll,as llll ras reg ionales, susceptibl e 
de todo genero de mod ificac iones, o de ser 
aceptad? o rechazado, según el criteri o que 

. predonllnase en la asambl ea que habrí a de 
conocerlo, no podía contener en modo al
gt~110 in~pi racion es e~'o í stas de Sevilla, cuva 
D IputaC Ión, al la l1 zh la iniciativa, cu idó 
mucho de no tra tar , por principios de deli 
cadeza, del aspeclo de la capi tali dad ele la 
región para elejnr en esto , como en todo 
al lib re albedrío de la asamblea la resolu ~ 
ción elefinilÍ\-a. ' 

Dicha asamblea está en organización. 
Serán im'itados a concurrir los represen
tantes parlamentarios ele las ocho provin
cias y los de aq uellas entidades que puedan 
representar la \'oluntad general de Anda
lucía, con inequívocos caracteres de auten
ticidad y legitimidad. Y la úllima palabra 
positi\'a o negativa, serú dicha por la asal11~ 
blea. 

Por lo que respecta a Sel' illa, la Comi
sión gestora de su Diputación cree haber 
cumpliclo con SI! deber para que jamás pue
ela atribuírsele indiferencia ante bs rea:ida
des presentes . Porque pudiera ocu!'rir CIne 
todas las regiones españolas obtm'ieran sus 
re -pecli,'as autonomías en el g-rado qne cada 
cual las necesite, y que l\ndalucía se ohsti
nase en permanecer uncida al yugo:) ndmi
ni,tr 1.;\'0 de-! l ( 1.trc. por no hat~l' queridc 
senti r el1 e~te momento traSCel1lklllClI el de
seo de actuar c" ic'clivamenle v ri'.! :¡lirmJ!" 
Sil c·,p~.:¡rbd y w ~el"onalidael ('11 l:t ()~.1-
.. i(11l propicia para hac~ r1o con posili,'o be
ncficio y dando Ull elevado ejemplo de ci
vi smo, mezclado de supremos anhelos vi
tales. 




